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San Juan Pasto, primero (01) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
PROCESO: 52001-33-33-009-2024-00023-00 
DEMANDANTE: SEGUNDO VICTOR PANTOJA JURADO  
DEMANDADO: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – 

CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR – SACYR 
CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS, MIEMBRO DEL 
CONSORCIO CONSTRUCTOR SH DOBLE CALZADA 
PASTO – IPIALES 
 

AUTO: ACEPTA LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA  
 
 

I. ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a resolver sobre la solicitud de llamamiento en garantía presentado por 
la entidad demandada Agencia Nacional de Infraestructura “ANI”. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

1. Las pretensiones de la demanda se encaminan a que se declare a las entidades 
demandadas patrimonialmente, solidarios y administrativamente responsables por 
todos los daños y perjuicios materiales que ocasionaron la construcción de la doble 
calzada Pasto – Ipiales, al considerar que dejaron inconsistencias y daños en los 
predios vecinos por donde se construyó la obra, en consecuencia, solicita el 
resarcimiento de los daños a través de indemnización de perjuicios materiales 
 

2. Por auto de 23 de mayo de 20241, se admitió la demanda, que fue notificada a través 
de correo electrónico a las entidades demandadas Agencia Nacional de 
Infraestructura y Concesionaria Vial Unión del Sur, el día 24 de mayo de 20242, por 
lo que el traslado de la demanda para estas entidades se surtió entre el 29 de mayo 
y el 12 de julio de 2024.   A SACYR Construcción Colombia SAS (miembro del 
Consorcio Constructor SH doble calzada Pasto – Ipiales) se notificó personalmente 
el día 27 de mayo de 20243, por lo que el traslado de la demanda se surtió entre el 
30 de mayo y el 15 de julio de 2024 para esta entidad. 

 
3. Las entidades demandadas CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR4, y SACYR 

CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS (MIEMBRO DEL CONSORCIO CONSTRUCTOR SH 
DOBLE CALZADA PASTO – IPIALES), no contestaron la demanda pese a estar 
debidamente notificadas5. 
 

4. La entidad demandada AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA6, contestó la 
demanda dentro del término legal el día 08 de julio de 2024, formulando en escritos 
independientes, llamamientos en garantía frente a la CONCESIONARIA VIAL 
UNIÓN DEL SUR SAS7 y frente a la ASEGURADORA HDI SEGUROS SAS8.  

 
III. CONSIDERACIONES  

 

1 Documento 09 del índice de SAMAI. 
2
 Documento 11 del índice de SAMAI. 

3 Documentos 14 y 15 del índice de SAMAI. 
4
 Subdocumento denominado “ContestacionDemanda(.pdf) NroActua 10(.pdf) NroActua 10” del documento 10 del índice de 

SAMAI. 
5 Documentos 11, 14 y 15 del índice de SAMAI. 

6
 Documento 16 del índice de SAMAI. 

7
 Documento 17 del índice de SAMAI.  

8
 Documento 18 del índice de SAMAI. 
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1. Del Llamamiento en Garantía 

 
Dicha figura, para la jurisdicción contenciosa administrativa esta instituida en la Ley 1437 
de 2011 (C.P.A.C.A.) así: 
 

"Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a 
sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 
de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación. 

 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que 
será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la 
misma forma que el demandante o el demandado. 

 
El escrito del llamamiento, deberá contener los siguientes requisitos:  

 
1. El nombre del llamado y el de su representante legal si aquel no puede 

comparecer por sí al proceso. 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, 

y la de su habitación y oficina y la de su representante, según fuere el 
caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado con la sola presentación del escrito. 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho 
que se invoquen. 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y 
su apoderado recibirán notificaciones personales." 

 
De la norma transcrita se infiere, que para que sea procedente el llamamiento en garantía 
es necesario que entre la parte o persona citada al proceso y aquella a quien se llama, exista 
una relación de orden legal o contractual que permita que ésta sea vinculada al proceso y 
sea obligada a resarcir un perjuicio o a efectuar un pago, que se imponga al llamante en la 
sentencia que decida el proceso. 
 
2.1. CASO CONCRETO  

 
2.1.1. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FRENTE A LA CONCESIONARIA VIAL UNIÓN 
DEL SUR SAS. 
 
La Agencia Nacional de Infraestructura, en su condición de demandada, contestó 
oportunamente la demanda9 y formuló llamamiento en garantía frente a la Concesionaria 
Vial Unión del Sur SAS10, señalando que entre la llamante y llamada, se celebró contrato de 
concesión N°. 015 de 2015, cuyo objeto es el otorgamiento de la concesión para que: “de 
conformidad con lo previsto en este Contrato, el Concesionario, por su cuenta y riesgo, lleve 
a cabo el Proyecto. El alcance físico del Proyecto se describe en la Parte Especial y en el 
Apéndice Técnico 1. "La financiación, construcción, rehabilitación, mejoramiento, operación 
y mantenimiento y reversión del corredor Rumichaca Pasto, de acuerdo con el Apéndice 
Técnico 1 y demás Apéndices Técnicos del Contrato”.  
 
Que, además, el Contrato en su clausulado señala las obligaciones del concesionario en la 
etapa pre operativa-gestión predial, que entre otras, se encuentra la adquisición de predios 
requeridos para la ejecución del contrato, la gestión predial, que además es una obligación 
del concesionario mantener indemne a la ANI por la existencia de demandas por daños y 
perjuicios en predios aledaños a la vía con motivo del desarrollo de las intervenciones y la 
ejecución de las obras. Igualmente indica que en el apéndice técnico No. 7, se establece 

 
9
 Documento 16 del índice de SAMAI. 

10
 Documento 17 del índice de SAMAI.  
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que el concesionario adelantará todas las acciones para lograr la adquisición de los 
inmuebles requeridos. 
 
Por lo que, en virtud del contrato suscrito entre las partes, el Estado trasladó al 
Concesionario la totalidad de la responsabilidad de los daños que se causen a terceros por 
la ejecución de este en la gestión predial y, en caso de una eventual condena, deberá 
dirigirse en contra del titular de la obligación que, en el presente caso, es directamente 
Concesionaria Vial Unión del Sur SAS, quien deberá mantener indemne a la ANI. 
 
2.1.2. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FRENTE A LA ASEGURADORA HDI SEGUROS 
SAS. 
 
Así mismo la Agencia Nacional de Infraestructura formuló llamamiento en garantía frente a 
la Aseguradora HDI Seguros11, señalando que celebró con la citada aseguradora, contrato 
de seguro mediante póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 400101112, con 
vigencia desde el 31 de julio de 2022 hasta el 10 de diciembre de 2022, y póliza de 
responsabilidad civil extracontractual No. 400000713, con vigencia desde el 10 de diciembre 
de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023.  
 
Contratos con los cuales, se beneficia a terceros afectados, y se ampara los perjuicios 
patrimoniales y extrapatrimoniales que cause la Agencia Nacional de Infraestructura a 
terceros; generados como consecuencia de la responsabilidad civil extracontractual 
originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo 
relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios en todo el 
territorio nacional. 
 
De acuerdo a lo anterior, considerando que las referidas solicitudes de llamamiento en 
garantía fueron presentadas dentro del término de contestación de la demanda y cumplen 
los requisitos formales establecidos en el artículo 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), se procederá a 
aceptar los llamamientos en garantía solicitados por la entidad demandada AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, frente a la Concesionaria Vial Unión del Sur SAS, y frente 
a la Aseguradora HDI Seguros. 
 
En consideración a lo anteriormente expuesto, este Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
1. TENER por contestada la demanda por parte de la entidad demandada AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA14. 

 
2. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de las entidades demandadas 
CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR y SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA SAS 
(MIEMBRO DEL CONSORCIO CONSTRUCTOR SH DOBLE CALZADA PASTO – IPIALES). 

 
3. ACEPTAR los llamamientos en garantía formulados por la entidad demandada 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, frente a la CONCESIONARIA VIAL UNIÓN 
DEL SUR SAS, y frente a la ASEGURADORA HDI SEGUROS SAS. 
 
4. NOTIFÍQUESE personalmente de la admisión de la demanda y del llamamiento en 
garantía, a la CONCESIONARIA VIAL UNIÓN DEL SUR SAS y a la ASEGURADORA 
HDI SEGUROS SAS, de conformidad con los artículos 171, 197, 198-1 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado este último por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.   

 
11

 Documento 18 del índice de SAMAI. 
12

 Subdocumento denominado “14_MemorialWeb_Anexos-PolizaCMP1061843p(.pdf) NroActua 8(.pdf) NroActua 8(.pdf) 
NroActua 8”, del documento 08 del índice de SAMAI 
13

 Subdocumento denominado “14_MemorialWeb_Anexos-PolizaCMP1061843p(.pdf) NroActua 8(.pdf) NroActua 8(.pdf) 
NroActua 8”, del documento 08 del índice de SAMAI 
14

 Documento 16 del índice de SAMAI. 
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PARÁGRAFO: Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación, cuando el 
iniciador acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. Secretaría hará constar este hecho en el expediente. 
 
5. CORRER traslado de la demanda y el llamamiento, por el término de quince (15) días, 
a fin de que las llamadas en garantía contesten la demanda y el llamamiento, propongan 
excepciones y demás actuaciones permitidas en la ley.  
 
Se advierte que, con la contestación de la demanda, o con la primera intervención 
que se haga en el proceso, todas las partes y sujetos procesales deberán 
suministrar los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y 
enviar a través de estos, un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen ante la autoridad judicial.15  
 
6. Al contestar la demanda, las citadas como llamadas en garantía, deberán acatar y dar 
cumplimiento a todos los aspectos previstos en el artículo 175 del C.P.A.C.A., entre ellos:  

- Deberá hacer un pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre 
los hechos de la demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan 
y los que no le constan, sustentando las razones de su respuesta16.  
 

- Deberá aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso17.  El incumplimiento 
de este deber conllevará la aplicación de consecuencias o sanciones previstas en la 
Ley. 

 
- Deberá incluir en la contestación de la demanda el correo electrónico – 

canal digital donde será notificada la parte, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso.18 

 
7. RECONOCER personería al abogado ENVER ALBERTO MESTRA TAMAYO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 15.645.242 y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 147.765 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la entidad demandada AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA “ANI”, en los términos, condiciones y para los fines 
conferidos en el memorial poder que con sus anexos obra en el expediente (Subdocumentos 
denominados “22_MemorialWeb_Poder-PODEREXPEDIENTE202(.pdf) NroActua 16(.pdf) 
NroActua 16”, “23_MemorialWeb_Anexos-DOCUMENTOSREPRESENT(.pdf) NroActua 
16(.pdf) NroActua 16”, “24_MemorialWeb_Anexos-FOTOCOPIACEDULADE(.pdf) NroActua 
16(.pdf) NroActua 16”, “25_MemorialWeb_Anexos-FOTOCOPIATARJETAPR(.pdf) NroActua 
16(.pdf) NroActua 16”, contenidos en el documento digital No. 16, del índice de SAMAI). 
 
8. La presente decisión se notificará en estados electrónicos de conformidad con el artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
15 Artículo 186 del CPACA modificado por el Art. 46 Ley 2080 de 2021 
16 Numeral 2º del artículo 175 CPACA  
17 Numeral 4 artículo 175 CPACA 
18 Numeral 7 artículo 175 CPACA modificado por el Artículo 37 de la Ley 2080 de 2021 
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